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ACTA NUMERO VEINTIDOS (22) 

En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas con treinta minutos del día cinco de diciembre del año dos mil 
dieciocho, convocada por el Doctor  José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual 
asistió el Síndico Municipal, el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales 
Propietarios  que se detallan del primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, 
Señora María de Jesús Majano Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José 
Rubén Castro Torrez, Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara 
Guadalupe Martínez Flores, Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto 
Girón, Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, 
Licenciado Daniel Alcides Henríquez y presente el Bachiller _________________, Secretario 
Municipal,  con el objeto de tratar asuntos de su competencia , habiendo comprobado el 
quorum se dio inicio con la agenda a tratar:  

1-  Saludo. 
2-  Lectura del Acta anterior, revisión y firma. 
3-  Celebración Navideña con Empleados Municipales. 
4-  Nominación de Esc. Parvularia Nacional “Profa. Conchita Flores de Vargas” y 

 entrega de reconocimientos como “Hijos Meritísimos de Santa Elena” a  9 
 ciudadanos Elenico. 

5-  Lectura de correspondencia recibida 
6-  Puntos Varios 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: el pago por trabajo como Promotor Deportivo de Torneos de Futbol promovidos 
por la municipalidad, por doscientos setenta y siete 77/100 dólares ($277.77) al señor 
_________________, correspondiente al mes de Octubre, por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo al 
Deporte,  ACUERDO NUMERO DOS:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por 
suministro de papelería e insumos para oficina, por: setecientos setenta y dos 65/100 
dólares ($772.65), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, 
ACUERDO NUMERO TRES:  El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal y teniendo en vista  la publicación 
de la ordenanza de exención de multas e intereses, la cual entra en vigencia a partir del dia 
seis de diciembre del 2,018, ACUERDA: Autorizar a la encargada de la Unidad de Cuentas 
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Corrientes, hacer efectivo el no cobro de las multas e intereses moratorios, a partir del dia 
que entra en vigencia, dándole cumplimiento a la ordenanza municipal vigente por un 
periodo de 60 días calendario,  ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, 
del Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, por: 
quinientos veinticinco 00/100 dólares ($525.00), a la cuenta de instalaciones Municipales 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado,  ACUERDO NUMERO 
CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de ciento 
treinta y cinco 00/100 dólares ($135.00) por pago de suministro de cenas, a 
_________________, las cuales se utilizaron en reunión de concejo el dia 5 de Diciembre, 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NÚMERO SEIS:  El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 31 numeral 4 del Código 
Municipal, ACUERDA: el pago de alquiler de  150 sillas, 12 mesas y 12 manteles para ser 
utilizadas en la clausura de la Escuela de Verano, el cual se le cancelara a la señora 
_________________ de la empresa Alquileres y Decoraciones Santa Ana., por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta fondo municipal, por la 
cantidad de cuarenta y siete 78/100 dólares ($47.78),  ACUERDO NÚMERO SIETE:  El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: Pago por limpieza con agua a presión 
del Parque Central, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones 
de la cuenta fondo municipal, por la cantidad de quinientos cincuenta y cinco 56/100 
dólares ($555.56), a _________________,  ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 31 
numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: Pago por compra de figuras de barro para ser 
utilizadas en el nacimiento que se hará en el parque central en el marco de la decoración 
de las Fiestas Navideñas, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las 
erogaciones de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos, por la cantidad de 
novecientos  00/100 dólares ($900.00), a _________________, ACUERDO NÚMERO 
NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: Pago por compra de 
camisetas para ser utilizadas en la Escuela de Verano, por la cantidad de un mil seiscientos 
treinta y uno  25/100 dólares ($1,631.25), a _________________, por TANTO: Se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar las erogaciones de la cuenta Apoyo a la Educación,  ACUERDO 
NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, el pago por un mil 00/100 dólares, 
al licenciado _________________, como honorarios del mes de Octubre del 2,018, por 
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fungir como Apoderado Judicial de la Alcaldía de Santa Elena, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por 
ochocientos ochenta y ocho 89/100 dólares ($888.89), a _________________por 
presentación artística el dia sábado 8 de diciembre en el Festival del Farolito, por TANTO: 
se autoriza al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: El apoyo por cien 00/100 dólares ($100.00), a _________________, 
para ser utilizados en refrigerios para la hermandad del Santo Entierro que participara en la 
procesión, el dia sábado 8 de diciembre en el Festival del Farolito, por TANTO: se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fiestas Patronales y 
Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por alquiler de terreno que sirvió como parqueo al costado poniente del 
Cementerio Municipal los días 1 y 2 de Noviembre, por cincuenta y cinco 56/100 dólares 
($55.56), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la 
respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO CATORCE: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal, ACUERDA: El reintegro de la cuenta: colocación de pavimento 
asfaltico sobre adoquinado existente, iniciando en la intersección de la 7ª. Avenida norte y 
1ª. Calle poniente, finalizando frente al parque Ecológico del municipio de Santa Elena, por 
un mil setecientos seis 55/100 dólares ($1,706.55), a la cuenta Inversión FODES 75%, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar el respectivo reintegro,  ACUERDO 
NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en 
el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión 
FODES 75% a las siguientes cuentas: 

No. CUENTA VALOR 
1 Apoyo a la Educación $ 1,500.00 
2 Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos $ 5,200.00 
3 Caminos Rurales $ 6,800.00 

TOTAL: $ 13,500.00 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar los respectivos traslados,  ACUERDO 
NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en 
el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago por compra de adornos 
navideños, por cuatro mil doscientos noventa y siete 13/100 dólares ($4,297.13), a 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar respectiva 
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erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos,  ACUERDO NÚMERO 
DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 4 del Código Municipal y a solicitud de la Primera Iglesia 
Bautista de Santa Elena, ACUERDA: Concederle permiso para llevar a cabo jornadas de 
Escuela Bíblica de Verano en la semana del 10 al 14 de diciembre, utilizando para ello la 
calle frente a su templo ubicado 1 cuadra al norte del Mercado Municipal, ACUERDO 
NÚMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo manifiesta el articulo 31 numeral 7 del Código Municipal, ACUERDA: Reconocer la 
trayectoria personal y profesional de ciudadanos Elenicos que han aportado con 
honorabilidad, al progreso de nuestra querida ciudad, con lo cual acumularon méritos para 
que se le reconozca de forma pública al nominarles como “Hijos Meritísimos de Santa 
Elena” en acto solemne el dia 21 de diciembre de 2,018,dichos ciudadanos son: 

No. Nombre Nominados 
1 Profa. Marta Chévez de Franco En la Educación 
2 Lic. Miguel Ángel Velásquez Melara En la Educación, Homenaje Póstumo 

3 Lic. José Napoleón Martínez En la Educación, Homenaje Póstumo 
4 Sra. Olinda Aguilar de Gaitán En la Educación, Homenaje Póstumo 

5 Prof. Dolores Arévalo de Orellana En la Educación, Homenaje Póstumo 

6 Dr. Luis Alonso Aparicio Osegueda En la Educación, Homenaje Póstumo 

 

No. Nombre Nominados 
1 Carlos Mario lozano Ex Alcalde Municipal 
2 Sr. José Ferrufino (Padre)  Ex Alcalde Municipal 
3 Elsy Rubidia Aparicio de Arévalo Empleada leal a la administración municipal  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por Seguro 
de vehículos municipales operativos según se detalla a continuación: 

No. Características del Vehículo Cuota Valor 
1 Toyota Hi-Lux, Beige,  N-5623  2,011 6/6 $ 123.85 
2 Mazda Rojo, N-9421 5/6 $ 209.32 

Total: $ 333.17 
por: Trescientos treinta y tres 17/100 dólares ($333.17),  a nombre de La Centro Americana, 
S.A., por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta 
Funcionamiento FODES 25% , ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
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ACUERDA: El traslado de la cuenta inversión FODES 75%, por dos mil 00/100 dólares 
($2,000.00), a la Apoyo a la Educación, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO VEINTIUNO:  El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por suministro de desinfectantes para uso en instalaciones municipales, 
por: doscientos veintiuno 00/100 dólares ($221.00), a _________________, por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO VEINTIDOS:  El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por suministro de cemento, arena, ladrillos y clavos, para ser utilizadas 
en apoyo a Centro Escolar Elena Aurora de Funes, Centro escolar Cantón El Nisperal y en 
Escuela de Verano, por: doscientos diecisiete 25/100 dólares ($217.25), a 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Apoyo a la Educación, ACUERDO NUMERO VEINTITRES:  El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por suministro de 165 libras de alambre de 
amarre, para ser utilizadas en El Festival del Farolito, por: ciento sesenta y cinco 00/100 
dólares ($165.00), a _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO:  El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por suministro de materiales como cadenas, mangueras, candados, 
pintura, bandejas para pintura, tablas y otros materiales que se ocuparan en instalaciones 
municipales, por: novecientos tres 50/100 dólares ($903.50), a _________________, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO VEINTICINCO:  El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago  por suministro de 10 bolsas de cemento, 1 disco de corte para concreto, 
1 disco de corte de carbón, arena, tubos, por: cuatrocientos ochenta y nueve  00/100 
dólares ($489.00), a _________________, para reparación de baches y tragantes en 
diferentes calles y avenidas del municipio, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Caminos, ACUERDO NÚMERO 
VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: ciento 
quince 00/100 dólares ($115.00), a nombre de Servicios Múltiples R.L. S.A. de C.V., la cual 
se utilizó para uso de vehículos operativos, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la 
erogación de la cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: setenta 00/100 dólares 
($70.00), a nombre de Servicios Múltiples R.L. S.A. de C.V., la cual se utilizó para apoyos a 
Escuela de Futbol Vencedor Jr., por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación 
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de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal 
en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, 
por: doscientos ochenta 00/100 dólares ($280.00), a nombre de Servicios Múltiples R.L. S.A. 
de C.V., la cual se utilizó en Camión Recolector de Desechos Sólidos, por TANTO: se autoriza 
al tesorero municipal la erogación de la cuenta Desechos Sólidos, ACUERDO NÚMERO 
VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: 
quinientos treinta y cinco 00/100 dólares ($535.00), a nombre de Servicios Múltiples R.L. 
S.A. de C.V., la cual se utilizó en Vehículos Operativos de la Municipalidad, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%,  
ACUERDO NÚMERO TREINTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por Alquiler 
de Tarima, audio aéreo e iluminación para la celebración del Dia del Farolito, por: 
novecientos cincuenta 00/100 dólares ($950.00), a nombre de Promociones y Eventos S.A. 
de C. V., por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos,  ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código municipal, ACUERDA: El pago por Alquiler de retro excavadora para apertura de 
caminos en los Cantones El Nisperal, Los Jobos, Joya Ancha Arriba, Joya Ancha Abajo, El 
Volcán y El Nanzal haciendo un total de 64 horas ($56.50 x hora), por: tres mil seiscientos 
dieciséis 00/100 dólares ($3,616.00), a nombre de Transportes Sorto´s S.A. de C. V., por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Caminos, ACUERDO 
NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por viajes de Escuela de futbol Remolino Jr., según se detalla a 
continuación: 

No. Lugar Fecha Valor 
1 A Zacatecoluca, La Paz 17- nov - 18 $  111.12 
2 A San Francisco Gotera, Morazán  ( 2 buses ) 24- nov - 18 $  500.00 
3 A San Salvador 28- nov - 18 $  277.78  
4 A San Salvador al INDES 30- nov - 18 $  177.78 

TOTAL: $1,066.68 

por: un mil sesenta y seis 68/100 dólares ($1,066.68), a _________________, por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere según lo expresa el artículo 31 numeral 7 del Código Municipal , ACUERDA: 
El apoyo a la Comunidad Católica del Barrio Los Remedios, de Santa Elena, con Cien 00/100 
dólares ($100.00) y una docena de cohetes de vara, para la celebración de sus Fiestas 
Patronales en Honor a la Santísima Virgen de Los Remedios, el 5 de Enero, a 
_________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos,  ACUERDO NÚMERO 
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TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en 
el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El apoyo a Club Deportivo El Tigre 
del Cantón Joya Ancha Arriba, por: ciento cincuenta 00/100 dólares ($150.00), a nombre de 
_________________, para ser utilizados en Torneo de Futbol que se realizara el dia 7 del 
corriente mes, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta 
Apoyo al Deporte, ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en  uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El préstamo de la cuenta Fondos Propios a la cuenta Funcionamiento FODES 
25%, por: quince mil trescientos noventa y ocho 55/100 dólares ($15,398.55), como 
complemento para pago de aguinaldo para empleados municipales, por TANTO: se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código municipal, ACUERDA: Aprobar el 100% del salario mensual de los empleados 
municipales como aguinaldo, como reconocimiento al compromiso y eficiente labor que 
cada uno realiza por la institución, por: veinticinco mil ochocientos setenta y tres 00/100 
dólares ($25,873.00),  por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la erogación 
de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago por suministro de pan dulce para 
velación según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE DE LA PERSONA FALLECIDA FECHA DE FALLECIMIENTO VALOR 
1  1 de Diciembre de 2,018 $   50.00 
2  2 de Diciembre de 2,018 $   50.00 
3  9 de Diciembre de 2,018 $   50.00 
4  4 de Diciembre de 2,018 $   50.00 
5  7 de Diciembre de 2,018 $   50.00 

TOTAL: $ 250.00 
Por: doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00), a  _________________, por TANTO: 
Se autoriza Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos Propios,  
ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75%  a las siguientes cuentas: 

No. Nombre de cuenta Monto a trasladar 
1 Apoyo a la Educación $ 250.00 
2 Fiesta Patronales y Eventos Conmemorativos $ 500.00 
3 Desechos Solidos $ 250.00 

TOTAL: $ 1,000.00 
por: un mil  00/100 dólares ($1,000.00), por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dichos Traslados, ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
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municipal, ACUERDA: El apoyo al equipo de futbol Vendaval FC, del Cantón Cerro El Nanzal, 
por: ciento cincuenta 00/100 dólares ($150.00), a _________________, para pago de 
alquiler por un año de la cancha de futbol donde juegan, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la cuenta apoyo al deporte,  ACUERDO NÚMERO 
CUARENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El apoyo al equipo de futbol Club 
Deportivo Nuevo Aspirante, del Cantón El Nisperal, por: doscientos 00/100 dólares 
($200.00), a _________________, para ser utilizados en el Torneo que se realizara el 24 de 
Diciembre del corriente año, en dicho Cantón, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicha erogación de la cuenta apoyo al deporte, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y 
UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 30, numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la 
cuenta Inversión FODES 75%  a la siguiente cuenta: 

No. Nombre de cuenta Monto a trasladar 
1 Apoyo al Deporte $ 1,000.00 

TOTAL: $ 1,000.00 
por: un mil  00/100 dólares ($1,000.00), por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicho Traslado, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago por acompañamiento de Banda Musical a procesión de la Virgen de la 
Concepción, en el marco de la celebración del Festival del Farolito, por: , a 
_________________ por: ciento setenta y siete 78/100 dólares ($177.78), por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO 
NUMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 18, ACUERDA: La erogación de 
seiscientos cuarenta 00/100 dólares ($640.00), como pago por suministro de alimentación 
según se detalla a continuación: 

No. Descripción Fecha Valor 
1 20 almuerzos y 20 refrescos  (para los que trabajaron en los 

arreglos navideños en parque central) 
4-12-18 $45.00 

2 20 almuerzos y 20 refrescos  (para los que trabajaron en los 
arreglos navideños en parque central) 

5-12-18 $45.00 

3 29 almuerzos y 29 refrescos  (para los que trabajaron en los 
arreglos navideños en parque central) 

6-12-18 $70.00 

4 160 cenas (para personal e invitados al evento del Festival del 
Farolito) 

8-12-18 $340.00 

 $500.00 
a nombre de: _________________, por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar 
dicha erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO 
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NUMERO CUARENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por suministro de agua para jugadores del Torneo de Papi futbol 
Municipal que se realiza en el Complejo de CASE, los días 24 de noviembre, 1, 8, 15, 22, 24, 
29 y 31 de diciembre, por: ciento veintiséis 00/100 dólares ($126.00) a: 
_________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago por auxiliar de Traslado de canopys diurno, del 
14 de noviembre al 14 de diciembre, por doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00), al 
señor __________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la 
respectiva erogación de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal, ACUERDA, el pago por un mil 00/100 dólares, al Licenciado 
_________________, como honorarios del mes de Noviembre del 2,018, por fungir como 
Apoderado Judicial de la Alcaldía Municipal de Santa Elena, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago por 
apoyo con  equipo de sonido para amenizar Fiesta Navideña de Bienestar Magisterial de 
este municipio el dia 1 de diciembre y Amenizar Festival de ADESCO, Amate Sur, en Cancha 
Balboa, por: trescientos treinta y tres 34/100 dólares ($333.34) a _________________, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta 
Fondos Propios, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA, La compra de 12 Camisas de Vestir y 3 Blusas de Vestir, para ser utilizadas por el 
Concejo Municipal, cuando se presenten a Eventos a los que fuesen invitados, por: 
Trescientos treinta y nueve 00/100 dólares ($339.00), a Industrias TOPAZ, S.A., por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondos 
Propios, no habiendo más que hacer constar finaliza la presente acta que firmamos…   

   

  
 

Dr. José Ferrufino Melara  
Alcalde Municipal 
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Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
                     
 
 
             
Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
                              
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     Prof. David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
   
 Lic. Juan Francisco Benítez Cruz                                           Prof. José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
  
 
  
     Lic. Daniel Alcides Henríquez               Br. _________________  
     Cuarto Regidor Suplente                              Secretario Municipal 


